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Corresponde al detalle de las acciones que se va a desarrollar para el cumplim¡ento de la
Recomendac¡ón N.- 1 emit¡da en el informe "DNA5-GAD-0016-2O22" en la que ¡ndica:

Becomendación 1: "Que previo a la suscripción de contratos complementarios, los informes para

su contralac¡ón, ejecuc¡ón y pago cuenten con los just¡ficat¡vos técnicos y económ¡cos.
y, su requerimiento evidencie estar al¡neado con el obieto del contrato y las
neces¡dades del proyecto."

La Contraloría General del Estado emite el lnfirme General de! "Examen Espec¡al a las lases
preparator¡as, precontractual, contractual y de e¡ecución: su l¡qu¡dac¡ón y pagos. así como el
reg¡stro de los proyectos contratados; y, a la ejecución y l¡quidac¡ón del contrato 062018 del
proceso LICO-AZCA-01-2018 para la construcc¡ón del Mercado de calderón; incluida su
l¡scal¡zación en la Administrución Zonal Caldeñn, pot el periodo comprend¡do entre el 15 de
febrero de 2016 y 30 de jun¡o de 2021" correspondiente al lnforme DNAS-GAD-0016-2022. En

su Flecomendac¡ón 'l indica: "Que previo a la suscripción de contratos complementarios, los

inlormes para su conlratación, eiecución y pago cuenlen con los ¡ust¡licativos técn¡cos y

económicos, y, su requer¡m¡ento evidencie estar alineado con el obieto del contrato y las

necesidades del proyecto'l

Detallar las acciones que se van a desarrollaf para el cumplimiento de la recomendación en el
periodo Mayo - Agosto de 2022.

Normas de Control lnlerno de la Contraloría general del Estado, 2009, 408-17 a 408-34
Codif¡cación de Flesoluciones del Sercop,2018, Artículo 10, 357 a 360.

La elaborac¡ón de contratos complementarios cuenta con el informe técnico
correspond¡ente, emitido por el fiscalizador de Ia obra. Los estudios correspondientes
para el contrato complementario los elabora la Unidad de Obras Públicas.

Etaborado por: otFEcclÓN DE GEsIÓN oEL TERR¡ToRlo Pág¡na 3 de 4
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6.1. Conclusiones

6.1.1.Los conlratos complemenlar¡os t¡enen justificac¡ón técn¡ca elaborada por el

f¡scal¡zador as¡gnado a la obra.

6.2. Recomendaciones
6.2.1.Se debe realizar ¡nspecciones diarias a obra para verificar que se mantenga el

parsonal lécnico y la maqu¡nar¡a olertada.
6.2.2.Pa.a suscribir el contralo complemenlario deberá existir la correspondiente

cert¡ficac¡ón presupueslar¡a y autor¡zación de la máxima autor¡dad.

lng. Marcelo
V¡nueza Elaborado por: ot/uq/rott /&4il
Arq. Pamela
Dueñas Elaborado por os/ollzou 4aMk
lng. Cam¡lo Mora Elaborado por esf o5/zoz¡ '1wp'.-;
lng. lsrael J¡ménez Elaborado por alo4/zs¿l
Arq. D¡ana Dueñas Elaborado por: aslo'lzotZ -Wffi,s
lng. Paola S¡lva Elaborado por olaqf za9
lng. Jess¡ca
Castlllo Revisado por: as/o9 zaÍ'(-\wa,
Mgs. Ana María
Sanchez
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- lnlorme de fiscalizac¡ón para contrato complementario.
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INFORME TÉCNICO DE FISCALIZADOR

Elaborado por: Ing. Marcelo Vinueza
FISCALIZADOR

PROCESO: C0T0-MDMQ-AZC-2-2,022
CONTRATO: CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINADO DE LAS CALLES SAÚL

QUEZADA Y ANGEL USHCA, MARIANA DE JESUS, PARROQUIA
CALDERÓN.

CONTRATISTA: CONSORCIO VIAL MARIANA DE ]ESÚS.
REPRESENTANTE LEGAL: Arq. Carlos Pazmiño
ADMINISTRADOR: Ing.fessicaCastillo
FISCALIZADOR: Ing. Marcelo Vinueza

ASUNTO: CONTRATO COMPLEMENTARIO PARA EL CONTRATO
AZCA-C-2022-13

FECHA DE ELABORACIÓN DEL
INFORME: 03-o8-2022

Antecedentes:

Con fecha 02 de junio de 2022 se firma el contrato N.- AZCA-C-2022-0L3
correspondiente al procedimiento de contratación N.- C0T0-MDMQ-AZC-2-2022 para
IA "CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINADO DE LAS CALLES SAÚL QUEZADA Y
ANGEL USHCA, MARIANA DE IESUS, PARR0QUIA CALDERÓN" entre EL Consorcio Vial
Mariana de Jesús, representado por el Arq. Carlos Pazmiño, en calidad de contratista y
la Administración Zonal de Calderón.

Con fecha 06 de lunio de 2022 mediante documento N.- GADDMQ-AZCA-DGT-2022-
0040-0, se notifica al Arq. Carlos Pazmiño, Representante del Consorcio Via[ Mariana
de fesús, el inicio de obra.

Con fecha 21 de junio de 2022, mediante trámite N.- GADDMQ-AZCA-2022-13I2-E, el
Arq. Carlos Pazmiño emite el oficio N.- 005-2022-CVMf donde indica: "Con fecha 74 de
junio del 2022 se reolizó el recorrido de la obra en presencia tanto del
personal técnico de la administración zonal como del contratista, en donde se dispuso
ampliar el ancho de la calle Saúl Quezada de seis a siete metros, rozón por la cuol se

hon incrementado las cantidades contratodas."

Capltán Giovanñ¡ Calles Oel2.44 y Av. Padrc lui¡ Vbccari PB* 242 8{69 - vrtJw{uito.9ob.oc

éñioÉhór tCB[l:
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Informe técnico:

1. El Plan Parcial Calderón es el documento que determina la planificación
urbana de la parroquia de Calderón y Llano Chico. En el mismo documento
consta la vla Saúl Quezada con un ancho de üa de 12.00 metros.

2. Las normas de urbanismo determinan que para vfas de 12.00 metros de
ancho se deberá dejar una calzada de 6.00 metros y veredas a ambos lados
de 3.00 metros.

3. La calle Saúl Quezada se ubica en el Barrio Huertos Familiares, el cual está
consolidado con viviendas y fábricas del sector.

4. La intervención de la calle Saúl Quezada corresponde a los tramos
comprendidos entre la calle Efrafn Armas y Octaüo Godoy. Sin embargo
previo a la calle Octavio Godoy la vfa ya se encuentra adoquinado con un
ancho de calzada de 7.00 metros.

5. Para garantizar la continuidad de Ia vfa y evitar accidentes por cambios de
geometrla se propone cambiar el ancho de calzada al ya existente (7.00 mJ

\.

6. La administradora de contrato emite su informe técnico mediante el cual

iustifica técnicamente la necesidad de elaborar el contrato complementario,
en el que índíca; " el valor del contrato original es de 227.052,35 y el valor del
contrato complementario sería de 16.649,90 dando un total ejecutado de
243.702,25 dólares. El valor mó.ximo que puede autorizar la administradora
zonal es de 338.997,35 dólares, por lo que el contrato complementario puede
ser autorizado por la Administradora Zonal de Calderón."

Capltá¡ Gbv.¡s¡ C.ll6 Ool2-4,a y Ar Pdd.e luit Vaccari PgXi 2il2 8,169 - rywrv.quito€ob.ec
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Conclusiones y recomendaciones:
7. La vla requiere aumentar su ancho debido a que en cambio existe un tramo

previamente construido en cual tiene 7 metros de ancho y la zona está
consolidada en su totalidad.

8. Se requiere la elaboración de un contrato complementario por un valor de
16.649,90.

9. Conforme al estudio de Obras Públicas el contratista tiene 5 dfas para la
eiecución del contrato complementario.

10. Toda vez que existe la disponibilidad presupuestaria se recomienda elaborar el
contrato complementario, de acuerdo al artfculo 87. De la Ley Orgánica
Superior Nacional de Contratación Pública, ya que el monto a conEatar no
sobrepasa el 8.00% del valor del contrato principal al ser rubros requeridos
para diferencia de cantidades.

11. El monto global de contrato principal y complementario asciende a 338.997,35
dólares, monto que puede ser autorizado por la Administradora Zonal.

Elaborado por:

kh!qdúa-ffi

Ing. Marcelo Vinueza
FUNCIONARIO DIRECTIVO O9

JEFE ZONAL DE FISCALIZACIÓN
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Corresponde al detalle de las acciones que se va a desarrollar para el cumpl¡m¡ento de la
Recomendación N.- 1 em¡tida en el ¡nforme "DNA5-GAD-0016-2O22" en la qué ¡ndica:

Recomendación 1: "Oue prev¡o a la suscripción de contratos complementar¡os, los informes para

su contratac¡ón, ejecución y pago cuenten con los justificativos técn¡cos y económicos.
y, su requerim¡ento evidenc¡e estar alineado con el objeto del contrato y las
neces¡dades del proyecto."

La Contraloria General del Estado emite el lnf¡rme General del "Examen Espec¡al a ¿as fases
preparator¡as, precontractual, contractual y de ejecuc¡ón: su liquidac¡ón y pagos, así como el
registro de los proyectos contratados; y, a la ejecución y liqu¡dación del contrato 062018 del
proceso LICO-AZCA-01-201 I para la construcc¡ón del Mercado de caldeñn; ¡nclu¡da su

tiscalización en la Adm¡n¡struc¡ón Zonal Calderón, pot el periodo comprend¡do entre el 15 de
lebrero de 2016 y 30 de junio de 2021" corrcspond¡ente al lnlorme DNAS-GAD-oo16-2022. En

su Recomendación 1 indica: "Oue previo a la suscripc¡ón d6 conlratos complemenlarios, los

informes para su contratación, ejecuc¡ón y pago cuenten con los justif¡cativos técnicos y

económicos, y, su requerim¡ento evidenc¡é estar al¡neado con el objeto del contrato y las

necesidades del proyecto':

Detallar las acciones que se van a desarrollar para el cumpl¡mienlo de la recomendación en el

periodo Mayo - Agosto de 2022.

Normas de Control lnterno de la Contraloría general del Estado, 2009, 408-17 a 408-34

Cod¡ficac¡ón de Resoluc¡ones del Sercop,2018, Articulo 10,357 a 360.

En el periodo comprendido entre Septiembre y D¡ciembre de 2022 no se ha ejecutado

contralos complementarios.

Etaborado por: otREcctÓN DE GEsnÓN DEL TERRtToBto Págíná 3 de 4
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6.1. Conclus¡ones

6.1 .l.Los contratos complementar¡os deberán tener justif¡cación técn¡ca elaborada por

el f¡scal¡zador asignado a la obra.

6,2. Recomendacionea
6.2.'l.Pa.a suscribir conlratos complementarios deberá existir la correspond¡ente

certilicación presupuestar¡a y autor¡zac¡ón de la máxima autoridad.

En el periodo comprend¡do entre Septiembre y Oiciembre de 2022 no se ha ejecutado
conlratos complementar¡os.

- No requeridos

FIRMAS OE RESPONSABILIDAD

Ing. Marcelo
V¡nueza
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Arq. D¡ana Dueñas Elaborado por: lts,or-ZoZS
lng. Jessica
Castillo Revisado por -a/ -?oZ3b, )NJsP/
Soc. Klever Albán Aprobado por: ?t-ot- zo¿s MfuT
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